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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ANATOMÍA APLICADA

BACHILLERATO
2020/2021

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 110/2016 por el que se establece la ordenación y el 
currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su 
proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de 
las materias que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los 
objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y 
promoción del alumnado, y las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de 
relación con el entorno, para mejorar el rendimiento académico del alumnado».

Asímismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden 14 de julio  de 2016, por la que se desarrolla
el currículo correspondiente al Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 
aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso del aprendizaje 
del alumnado, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, desarrollarán y 
complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su 
alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa». 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden 14 de julio, «los departamentos de coordinación 
didáctica elaborarán las programaciones correspondientes a los distintos cursos de las materias que tengan 
asignadas a partir de lo establecido en los Anexos I, II y III, mediante la concreción de los objetivos establecidos, 
la ordenación de los contenidos, los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y calificación, y su 
vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la metodología didáctica».

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Bachillerato en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

ASPECTOS GENERALES
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D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 110/2016, de 14 de junio  el Bachillerato contribuirá a 
desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española así como por los derechos humanos, que fomente la 
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.
b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y 
desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar 
críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la violencia contra la mujer e 
impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia personal o
social, con atención especial a las personas con discapacidad.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz 
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los 
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas 
propias de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. 
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de 
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, 
confianza en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y 
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 

Además el Bachillerato en Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas
sus variedades.
b) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, 
así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad para que sea valorada y
respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

Anatomía Aplicada es una materia de opción del bloque de asignaturas específicas para los alumnos y alumnas 
de primer curso de Bachillerato y pretende aportar los conocimientos científicos que permitan comprender el 
cuerpo humano y su motricidad en relación con las manifestaciones físico-deportivas, artísticas y con la salud.
Esta materia está integrada por conocimientos, destrezas y actitudes de diversas áreas que se ocupan del 
estudio del cuerpo humano y de su movimiento, tales como la anatomía, la fisiología, la biomecánica y las 
ciencias de la actividad física. Anatomía Aplicada abarca todas las estructuras y funciones del cuerpo humano, 
profundiza en los efectos que la actividad física y los hábitos de vida saludables tienen sobre la salud; en la 
misma línea, se abordan también nociones básicas de los sistemas de aporte y utilización de la energía y se 
estudian las bases de la regulación general del organismo y la conducta motora

F.    Elementos transversales

Los elementos transversales deben estar muy presentes en el currículo de esta materia, existiendo algunos que 
guardan una relación evidente con las estrategias metodológicas propias de la misma, como son las habilidades 
básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el 
acuerdo a través del diálogo; y otros, que son imprescindibles para el desarrollo de las actividades que se 
proponen en las estrategias metodológicas, entre los que hay que destacar la utilización crítica y el autocontrol en
el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las 
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situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al 
trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la información en conocimiento.
Además existe también una relación evidente con la promoción de la actividad física para el desarrollo de la 
competencia motriz, de los hábitos de vida saludable y de la dieta equilibrada, concretamente la dieta 
mediterránea, para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el 
consumo y la salud laboral. Se promocionan actitudes de respeto interpersonal con independencia de la 
procedencia sociocultural, sexo, estereotipos de género, llevando a conductas adecuadas el principio de igualdad
de trato personal, así como la prevención de la violencia contra las personas con discapacidad. Anatomía 
Aplicada permite también insistir en la importancia de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la 
prudencia y la prevención de los accidentes de tráfico que tantas lesiones ocasionan en el sistema locomotor. Por
último, debido a los intereses del alumnado que escoge esta materia y el enfoque eminentemente práctico y 
actual que se le debe dar a la misma, también llevará a la adquisición de competencias para la actuación en el 
ámbito económico y para la creación de empresas relacionadas con procesos artísticos, de actividad física y 
deportiva o de salud en general.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

A través de esta materia el alumnado adquirirá los conocimientos que permitan el desarrollo de las competencias 
clave. Con respecto a la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología, la Anatomía 
Aplicada promueve, por un lado, una reflexión crítica de los aspectos científicos relacionados con la materia y, 
por otro, genera actitudes de respeto hacia el propio cuerpo, rechazando las actividades que lo deterioran y 
promoviendo en el alumnado hábitos y prácticas de vida sana y ordenada, que repercuten en un buen estado de 
salud y que le permitirán mejorar su calidad de vida y posible repercusión en su vida laboral. El aspecto 
matemático también está presente en la materia mediante el uso de herramientas básicas como gráficos, 
estadísticas, porcentajes, tasas, índices, de tanta utilidad real en la vida cotidiana.
En cuanto a la comunicación lingüística, y teniendo en cuenta la importancia de la comunicación en el desarrollo 
del proceso científico, la Anatomía Aplicada favorecerá en el alumnado la mejora de sus posibilidades 
comunicativas escritas y habladas a través de dos vías. Por una parte, la configuración y la transmisión de las 
ideas e informaciones en exposiciones, debates, etc., pondrán en juego formas de elaboración del propio 
discurso basadas en la argumentación, el establecimiento de relaciones, el cuidado en la precisión de los 
términos, el encadenamiento adecuado de ideas o expresiones verbales. Por otra parte, la adquisición de la 
terminología específica hará posible la comunicación adecuada de los contenidos y la comprensión de lo que 
otros expresan.
Con respecto a la competencia digital, hay que destacar que, para enfrentarse a la gran cantidad de información 
que hay en la actualidad, las Tecnologías de la Información y la Comunicación constituyen una herramienta muy 
útil en la búsqueda, almacenamiento, organización y comunicación de esa información. Los contenidos de esta 
materia favorecerán la mejora de esta competencia respecto a la consecución de destrezas asociadas a la 
profundización del propio conocimiento, a la elaboración de distintos tipos de documentos y la exposición de los 
mismos, utilizando recursos tecnológicos y digitales variados para ello. Desarrolla, además, la sensibilidad hacia 
un uso responsable y seguro de estos recursos, conociendo sus limitaciones y riesgos, y valorando de forma 
crítica y reflexiva la extensa información disponible.
Los procesos asociados a la forma de construir el conocimiento científico constituyen una forma de desarrollar la 
competencia de aprender a aprender. Así, se considera adecuado plantear actividades basadas en la 
observación y la reflexión como la existencia de determinadas lesiones, para que el alumnado asimile los 
contenidos e interiorice el propio aprendizaje, indicando qué partes de su organismo se han visto afectadas y 
cómo se podría resolver el problema, además de plantearse cuáles han podido ser las causas de las mismas, lo 
que llevaría a su prevención.
Toda situación en la que se produce interacción con otros supone una oportunidad de desarrollar las habilidades 
necesarias para desenvolverse en un entorno social, así, el estudio de determinadas alteraciones de la anatomía 
humana en determinadas personas podría concienciar de las distintas minusvalías físicas que existen, sus 
posibles causas y valorar la importancia de prevenir dichos problemas, desarrollando de este modo las 
competencias sociales y cívicas. Además, la forma de tratar este tema fomentará la mejora de las capacidades 
de sociabilización, como el respeto por los demás, la comunicación, la no discriminación y la integración social, y,
por supuesto, como todo desempeño científico, fomentará también el desarrollo de actitudes de responsabilidad, 
vigor y sentido crítico que favorecen una participación plena de la persona en la sociedad.
Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor.
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La Anatomía Aplicada fomenta en el alumnado la adquisición de actitudes que contribuyen a la toma de 
conciencia sobre las propias características, posibilidades y limitaciones personales. Esta materia podrá 
potenciar la capacidad de analizar situaciones y tomar decisiones responsables con autonomía, eficacia, 
confianza en sí mismo y creatividad. Requerirá además del uso de habilidades para planificar, organizar, 
comunicar, evaluar y trabajar de forma cooperativa. En consonancia con todo ello, los alumnos y las alumnas 
también deberán adquirir y asentar las bases de las posibilidades laborales futuras vinculadas al campo 
profesional de la sanidad, la actividad física o la artística, o en cualquier otro trabajo no vinculado directamente a 
estas disciplinas.
Mediante la aplicación de los conocimientos de Anatomía Aplicada a la actividad deportiva y artística se 
favorecerá la mejora de su propia expresión artística, y esto ya supone en sí mismo una apreciable contribución 
al desarrollo de la competencia conciencia y expresiones culturales.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 110/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la  Orden de 
14 de julio de 2016, las recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
a) El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo
y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las áreas de conocimiento. En el proyecto 
educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que desarrollará el 
profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias 
clave.
b) Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.
c) Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
d) Las líneas metodológicas de los centros para el Bachillerato tendrán la finalidad de favorecer la implicación del
alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades,
fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y promover procesos de aprendizaje autónomo y hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.
e) Las programaciones didácticas de las distintas materias del Bachillerato incluirán actividades que estimulen el 
interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en
público.
f) Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
g) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
h) Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
i) Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
j) Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
k) Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramienta para el desarrollo del currículo.

Basándonos en las recomendaciones metodológicas anteriores, para la materia de Anatomía Aplicada se pueden
tener en cuenta las siguientes estrategias metodológicas recogidas en la parte correspondiente del Anexo de la 
Orden de 14 de julio de 2016.
El enfoque científico de la propia materia y los intereses del alumnado que la elija, condicionarán, sin duda, las 
distintas estrategias y procedimientos metodológicos que el profesorado utilizará en el proceso pedagógico, 
aunque partiendo de la base de que este debe ser lo más activo y participativo posible y debe llevar a que el 
alumnado actúe como el elemento principal del aprendizaje.
El proceso de enseñanza-aprendizaje debe partir de una planificación rigurosa de lo que se pretende conseguir, 
teniendo claro cuáles serán los objetivos, qué procedimientos se plantearán (tareas, habilidades, técnicas,¿) y 
qué recursos serán necesarios. Esta planificación deberá ser conocida por el alumnado antes de comenzar con 
la actividad intentando sistematizarla lo máximo posible.
Se partirá siempre de los conocimientos previos y las experiencias personales de los alumnos y alumnas, para ir 
construyendo, a partir de ellos, nuevos aprendizajes. Al principio de cada unidad se tratará de hacer actividades 
tales como visionado de videos, uso de artículos de prensa, revistas científicas, páginas webs, películas, donde 
se considere un problema concreto a partir del cual concluir con actividades o tareas que lleven al desarrollo de 
la misma, intentando que esto despierte en el alumnado el interés por la materia.
Debemos conseguir que el alumnado construya su proceso de aprendizaje a partir del análisis de las 
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informaciones recibidas y se debe fomentar una actitud de investigación mediante la realización de trabajos 
experimentales llevados a cabo de forma individual o en grupo, en los que los alumnos y las alumnas formulen y 
contrasten hipótesis, diseñen y desarrollen experiencias, interpreten resultados y utilicen adecuados procesos de 
búsqueda y procesamiento de la información. Se establecerán dinámicas de aula que favorezcan un ambiente 
adecuado de confianza, motivación y de trato igualitario, estimulando la cooperación y fomentando la resolución 
de los conflictos mediante el diálogo.
La labor del profesorado debe plantearse como orientadora y facilitadora del proceso de aprendizaje de forma 
que permita que los alumnos y alumnas aprendan a seleccionar, ordenar e interpretar la información, 
discriminando lo importante de lo accesorio y aplicando lo adquirido a su calidad de vida, actividad deportiva o 
artística.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 16.1 de la Orden de 14 de julio de 2016, «la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua  y diferenciada según las materias, tendrá un carácter 
formativo y será instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 
aprendizaje».

Asímismo y de acuerdo con el artículo 17 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para la 
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las 
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los 
estándares de aprendizaje evaluables».  Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración 
los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado incluido en el proyecto educativo del 
centro, así como los criterios de calificación incluidos en la presente programación didáctica.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo 
la evaluación de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos 
del Bachillerato y las competencias clave, a través de diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos como 
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación de las 
diferentes materias y a las características específicas del alumnado». 

J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la 
diversidad establecidas en el Capítulo VI del Decreto 110/2016, de 14 de Junio, así como en el Capítulo IV de la 
Orden de 14 de julio de 2016 en el marco de la planificación de la Consejería competente en materia de 
educación.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

Debido a la pandemia, no se realizará ninguna.

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

M.  La programación durante la pandemia.

Teniendo en cuenta el condicionante que supone la pandemia en la que estamos inmersos, durante este curso no
se contempla la realización de actividades extraescolares, sesiones de prácticas que implique la colaboración  
entre alumnas/os, trabajos en grupos o cualquier otra actividad que vulnere las normas establecidas de cara a 
combatir el virus.
Ante la posibilidad de reanudad las clases telemáticas, se le otorgarán un mayor peso a los criterios impartidos 
presencialmente.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Virgen del Carmen

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
40

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
6/

11
/2

02
0 

07
:4

7:
04

7Pág.: /7


